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III. Otras disposiciones
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Avda, como depositario, se
constituyó en fecha 1 de marzo de 1989 el citado Fondo de Pensiones.,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fonclase. Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 17 de mayo de 1989.-EI Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
il:tversión que se importen con determinados fines específicos, reco
gtendo en su artículo 1.0. entre otros., el de modernización o reconver
sión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986•. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector energrtico, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites ~amentarios, la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto., de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
~ sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,
disfrotarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A} Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o. bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
~o, cuando dichos bienes de equipo se· importen de terceros países,
SIempre que este derecho resulte inferior al aplicable en -cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos enel articulo
anterior no prejuzga la ineistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricacion nacional medíante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria y Energía,
el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes de Aduanas
para la aplicación de los beneficios que se recogen en la presente
Resolución. .

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vineulados al destirno especifico determinante del beneficio que se

RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las Empresas que se
citan. encuadradas en el sector energético.
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ORDEN de 19 de junio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril a la Empresa «Cunar, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Cunar, Socie
dad Anónima laboral», con CIF A-18999406, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 2S de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficia! del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramiiación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.043 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pf.imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCJonadas se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
los siguientes beneficios fiscales: '

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c} Igual bonificación por el concepto Actos J undicos Documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones., cuando su impone se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años., contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
lt?S ~~co primero.s años imPft?n:opbles, contados a partir del primer
e.Jer~c!o económtco que 57 lOtCle u~ vez que la Sociedad haya
adqwndo el carácter de Soctedad anómma laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

~adrid, 19 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCJON de ]7 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Segu:os, por la que Je inscribe en el Regütro de
Fondos de Penswnes a Fonclase, Fondo de Pensiones,

?"r Resolución d:~ fecha 19 ~e diciembre de 1988. de esta Dirección
G~n~~~l, .~ concedlo la autonzación administrativa previa para la
cúnst:t11(;lOn de Fondas,e, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de
An?rr(\,; y Monte de Piedad de Avita, al amparo de lo previsto en el
.>'"tlculo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de jUnio, de Regulación de los Planes
y Fondos d~ Pensiones (<<Boletín Oficial del EstadO» del 9);

~oncumen.do «Calepsa Castellano Leonesa de Pensiones. Sociedad
Anonuna, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones», como Gestora, y
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concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos DO percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pert.inente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo S.Q de
la Orden de referencia,. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletfn Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 22 de junio de 1989.-El Director genera.4 Francisco Javier
Landa Aznárez.

17461

4. Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:

RESOLUCION de 21 de julio de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen publicos los resultados de la decimoquinta subasta de
Letras del Tesoro, co"espondiente a la emisión de fecha 21
de julio de 1989.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1989 y enero de
1990 establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
segundo semestre de 1989, por Resolución de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera de 7 de junio de 1989, Y una vez resuelta
la convocada para el pasado día 20 de julio,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

l. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 21 de julio de 1989.
Fecha de amortización: 20 de julio de 1990.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 235.108 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 94,152 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés

Precio mínimo aceptado: 87,350 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de adjudicación para las

peticiones no competitivas: 87,397 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 14,322

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,261 por 100.

Instalación blindada-encapsulada
en SF6 de 145/36 KV, paza la
subestación de San Esteban
(Oviedo) de «Hidroeléctrica del
Catábrico, Sociedad Anóní"",,,
(instalación de 132 KV).

Modernización estación receptora
de Reus.

Modernización red de distribución
de media tensión.

2. «Fuerzas Eléctricas de Cata
hiña. Sociedad Anónima»
(FECSA).

3. «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónimu.

1. «AEG Ibérica de Electricidad,
Sociedad Anónima».

Pnrio ofrecido
(Porcentaje)

Importe nominal
(Millones)

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

("""'"¡
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5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que desembolsarán 873.970 pesetas por cada letra.

Madrid., 21 de julio ~e 1989.-El Director Seneral, Manuel eonthe
Gutiérrez.

SoRTEO ESPECIAL

RESOLUCJON de 21 de julio de 1989, dei Organismo
Nacio1llJ1 de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los numeros que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en M.adrid.

873.500
873.970

31.032
63.120

87,350
87,400 Y superiores
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RESOLUCION de 13 de julio de 1989; de la Secretana de
Estado de Economia. per la que se hacen publicas las
Entidades dadas de alta en el Registro de miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 136911987, de 18 de septiembre, creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el
Registro de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
España. debiendo comunicar las altas y bajas que produzcan el Ministe
rio de Economía y Hacienda para que éste disponga su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado•.

Por todo eUo, y en su vírtud. este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de Entidades
inscritas en el Registro de miembros del Sistema Nacional de Compen
sación Electrónica durante el mes de junio del año en curso según anexo
adjunto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de julio de 1989.-El Secretario de Estado, Pedro Pérez

Femández.

llmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscritas ea el Registro de miembros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de junio de 1989

Caja Laboral Popular de Mondragón.
Banco Pastor.
Caja de Ahorros Provincial de Albacete.
«&anco de Sabadell, Sociedad Anónima».
«Banco Herrero, Sociedad Anónima».
«Banco de Inversiones Herrero Invherbank, Sociedad Anónima».
Banco de Crédito y Ahorro.
Banco de Extremadura.
Banco Popular Industrial.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de CastelJón.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León.
Caja Postal de Ahorros.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número ..

Consignado a Santoña y Sevilla.

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes numeros 90134 y 90136.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 90100 al 90199, ambos inclu
sive (excepto el 90135).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en . _...

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

90135

135

35
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